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TABLAS 1 ENERO A 31 DICIEMBRE 2009

S.B. DIA S.B. MES «COMPUTO
ANUAL»

GRUPO I.- PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO
SUBGRUPO A.
I.- Jefe de Servicio 39,52 1185,60 17902,56
II.- Inspector Principal 35,41 1062,30 16040,73
SUBGRUPO B.
I.- Ingenieros y Licenciados 37,45 1123,50 16964,85
II.- Ingenieros Tecn. y Aus.titul. 35,41 1062,30 16040,73
III.- Ayudantes Técnicos y Santiar. 31,44 943,20 14242,32

GRUPO II.- PERSONAL ADMINISTRA TIV O
I.- Jefe de Sección 32,25 967,50 14609,25
II.- Jefe de Negociado 30,2 906,00 13680,60
III.- Oficial de Primera 29,41 882,30 13322,73
IV,- Oficial de Segunda 28,05 841,50 12706,65
V,- Auxilar Administrativo 22,89 686,70 10369,17
VI.- Aspirante 19,44 583,20 8806,32

GRUPO III.- PERSONAL DE MOVIMIENT O
SUBGRUPO A: ESTACIONES Y ADMINISTRA.
SECCION 1ª,-ESTACIONES Y ADMINISTRACIONES
Clase 1ª
I.- Jefe Estación de 1ª 33,31 999,30 15089,43
II.- Jefe Estación de 2ª 31,22 936,60 14142,66
Clase 2ª
I.- Jefe Administraicón de 1ª 33,31 999,30 15089,43
II.- Jefe de Administración de 2ª 31,22 936,60 14142,66
Clase 3ª
I,- Jefe Administración en ruta 25,12 753,60 11379,36
II.- Taquillero y Taquillera 22,89 686,70 10369,17
III,- Factor 22,89 686,70 10369,17
IV,- Encargado de consigna 22,89 686,70 10369,17
V,- Repartidor de mercancías 22,89 686,70 10369,17
V.- Mozo 22,56 676,80 10219,68
SECCION 2ª,- PERSONAL AGENCIA  DE TTE.
I.- Encargado General 29,08 872,40 13173,24
II.- Encargado Almacén 24,99 749,70 11320,47
III,- Capataz 22,87 686,10 10360,11
IV,- Auxiliar Almacén y basculero 22,56 676,80 10219,68
V,- Mozo especializado 22,57 677,10 10224,21
VI,- Mozo de carga y descarga y repardidor 22,57 677,10 10224,21
 de mercancías
SUBGRUPO B.
I.- Jefe de Tráfico de 1ª 29,12 873,60 13191,36
II.- Jefe de Tráfico de 2ª 27,04 811,20 12249,12
III.- Jefe de Tráfico de 3ª 24,99 749,70 11320,47
IV.- Conductor mecánico 28,08 842,40 12720,24
V.- Conductor 26,66 799,80 12076,98
VI.- Conductor furgoneta 23,97 719,10 10858,41
VII.- Ayudantes 24,76 742,80 11216,28
VIII.- Mozo Especializado 22,57 677,10 10224,21
IX.- Mozo de carga y reparto 22,57 677,10 10224,21
SUBGRUPO C-TRAN.MUEBLES Y MUDANZAS
I.- Jefe de Tráfico 29,12 873,60 13191,36
II.- Inspector visitador 27,04 811,20 12249,12
III.- Encargado almacén y guardamueble 24,99 749,70 11320,47
IV.- Capataz 26,62 798,60 12058,86
V.- Capitonista 22,57 677,10 10224,21
VI.- Mozo especializado 22,57 677,10 10224,21
VII.-Carpintero 22,82 684,60 10337,46
VIII.- Conductor mecánico 28,62 858,60 12964,86
IX.- Conductor 26,66 799,80 12076,98
X.- Conductor furgoneta 23,97 719,10 10858,41

GRUPO IV.- PERSONAL TALLERES
I.- Jefe de Taller 33,31 999,30 15089,43
II.- Encargado o contramaestre 29,46 883,80 13345,38
III.- Encargado general 26,59 797,70 12045,27
IV.- Encargado de almacén 24,99 749,70 11320,47
V.- Jefe de equipo 29,12 873,60 13191,36
VI.- Oficial de 1ª 27,04 811,20 12249,12
VII.- Oficial de 2ª 24,99 749,70 11320,47
VIII.- Oficial de 3ª 22,89 686,70 10369,17
IX.-  Mozo 22,56 676,80 10219,68
X.- Aprendiz 19,44 583,20 8806,32

GRUPO V.- PERSONAL SUBALTERNO
I.- Cobrador 22,89 686,70 10369,17
II:_ Telefonista 22,89 686,70 10369,17
III.- Portero 22,56 676,80 10219,68
IV.- Vigilante 22,56 676,80 10219,68
V.- Limpiadora/hora 5,53
VI.- Botones 19,44 583,20 8806,32

2067
Vista el acta de fecha 08.02.2010, suscrita por los integrantes de la Comi-

sión Negociadora del CONVENIO COLECTIVO TRANSPORTE DE VIAJE-
ROS POR CARRETERA Y GARAJES DE LA PROVINCIA DE HUESCA, apro-
bando las tablas salariales para el periodo comprendido entre el 1 de enero de
2010 y el 31 de diciembre de 2010, que por resolución de 10 de febrero de 2010,
de este Servicio provincial, se acordó su inscripción y publicación, que fue efec-
tuada en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca, nº 32 de fecha 18 de
febrero de 2010 y

RESULTANDO: Que además del Acta y las tablas salariales por correo ordi-
nario, se remitió también correo electrónico en el que figuraba un error en el
anexo I de las tablas salariales, este Servicio Provincial del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA
1.- Que se proceda a la publicación del ANEXO I de tablas salariales con

vigencia del 01-01-2010 al 31-12-2010.
2.- Disponer la publicación de la presente corrección de errores en el Bole-

tín Oficial de la provincia.
Huesca, 30 de marzo de 2010.- El director del Servicio Provincial de Eco-

nomía, Hacienda y Empleo.- P.A.- El secretario provincial Art. 10.3 Decreto 74/
2000, José Albert Martínez Ramírez.

Anexo I T ABLA  SALARIAL  2010
SALARIO PLUS COMPUTO

BASE ASISTENCIA ANUAL

GRUPO l: PERSONAL SUPERIOR Y TECNICO
SUBGRUPO A.
1.-JEFE DE SERVICIOS 1.323,03 6,65 20337,87
2.- INSPECTOR PRINCIPAL 1.184,12 6,25 18283,93
SUBGRUPO B.
1.- INGENIEROS Y LICENCIADOS 1.253,57 6,42 19302,64
2.- ING. TEC. Y AUX. TITULADOS 1.184,12 6,25 18283,93
3.- AYUDANTE TEC.SANITARIO 1.045,25 5,78 16211,44

GRUPO II: PERSONAL ADMINISTR ATIV O
1.- JEFE DE SECCION 1.079,96 5,91 16732,87
2.- JEFE DE NEGOCIADO 1.010,52 5,67 15695,19
3.- OFICIAL DE 1ª 975,78 5,60 15189,72
4.- OFICIAL DE 2ª 941,05 5,48 14670,74
5.- AUX.ADMINISTRATIVO 767,46 4,96 12098,52
6.-ASPIRANTES 558,39 4,02 8914,92

GRUPO III: PERSONAL  DE MOVIMIENT O
SUBGRUPO A: ESTACION Y ADMINISTRACION
SECCION 1ª: PERSONAL DE ESTACIONES
CLASE 1ª
1.- JEFE DE ESTACION DE 1ª 1.118,60 6,01 17301,13
2.- JEFE DE ESTACION DE 2ª 1.045,25 5,78 16211,44
CLASE 2ª
1.- JEFE DE ADMON. DE 1ª 1.118,60 6,01 17301,13
2.- JEFE DE ESTACION DE 2ª 1.045,25 5,78 16211,44
CLASE 3ª
1.- JEFE DE ADMON. EN RUTA 836,90 5,14 13119,82
2.- TAQUILLEROS/AS 767,46 4,96 12098,52
3.- FACTOR 767,46 4,96 12098,52
4.- ENCARGADO DE CONSIGNA 767,46 4,96 12098,52
5.- REPARTIDOR DE MERCANCIAS 25,58 4,96 12225,58
6.- MOZO 24,42 4,83 11697,09
SUBGRUPO B: TRANSPORTE DE VIAJEROS Y AUTOBUS, MICROBUS Y TROLEBUS
1.- JEFE DE TRAFICO DE 1ª 975,78 5,60 15189,72
2.- JEFE DE TRAFICO DE 2ª 906,34 5,36 14152,04
3.- JEFE DE TRAFICO DE 3ª 836,90 5,14 13119,82
4.- INSPECTOR 29,06 5,28 13791,94
5.- CONDUCTOR PERCEPTOR CON LIMITACIÓN 25,32 10,01 13493,73
6.- CONDUCTOR-PERCEPTOR 29,06 10,74 15282,52
7.- COBRADOR 25,58 4,96 12225,58
SUBGRUPO C. TRANSPORTE DE VIAJEROS Y AUTOBUSES URBANOS
1.- JEFE DE TRAFICO DE 1ª 975,78 5,60 15189,72
2.- JEFE DE TRAFICO DE 2ª 906,34 5,36 14152,04
3.- JEFE DE TRAFICO DE 3ª 836,90 5,14 13119,82
4.- INSPECTOR 29,06 5,28 13791,94
5.- CONDUCTOR PERCEPTOR CON LIMITACIÓN 25,32 10,01 13493,73
6.- CONDUCTOR-PERCEPTOR 29,06 10,74 15282,52
7.- COBRADOR 25,58 4,96 12225,58
SUBGRUPO D. TRANSPORTE DE VIAJEROS Y AUTOMOVILES LIGEROS DE SERVICIO
PUBLICO
1.- JEFE DE TRAFICO 975,78 5,60 15189,72
2.- CONDUCTOR 29,06 10,74 15282,52
SUBGRUPO E. PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES
SECCION 1ª GARAJES
1.- ENCARGADO GENERAL DE 1ª 878,59 5,29 13744,43
2.- ENCARGADO DE 2ª 809,11 5,09 12717,11
3.- ENCARGADO DE ALMACEN 774,38 4,97 12198,13
4.-ENGRASADOR LAVACOCHES 24,89 4,85 11902,30
5.- GUARDA DE COCHES (NOCT.) 23,95 4,77 11480,96
6.- GUARDA DE DIA 23,95 4,77 11480,96
7.- MOZO 24,63 4,83 11786,34
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SALARIO PLUS COMPUTO
BASE ASISTENCIA ANUAL

SECCION 2ª ESTACION DE LA VADO Y ENGRASE
1.- ENCARGADO  DE 1ª 847,89 5,16 13279,14
2.- ENCARGADO DE 2ª 809,11 5,09 12717,11
3.- ENGRASADOR 24,89 4,97 11935,06
4.- MOZO DE SERVICIO 24,89 4,85 11902,30

GRUPO IV. PERSONAL DE TALLERES
1.- JEFE DE TALLER 1.114,68 10,74 18537,54
2.- ENCARGADO O CONTRAMAESTRE 975,78 10,74 16592,94
3.- ENCARGADO GENERAL 871,63 10,74 15134,84
4.- ENCARGADO DE ALMACEN 836,90 5,14 13119,82
5.- JEFE DE EQUIPO 32,48 10,74 16736,02

SALARIO PLUS COMPUTO
BASE ASISTENCIA ANUAL

6.- OFICIAL DE 1ª 30,21 10,74 15771,27
7.- OFICIAL DE 2ª 27,87 10,74 14776,77
8.- OFICIAL DE 3ª 25,58 10,74 13803,52
9.- MOZO 24,42 4,83 11697,09
10.- APRENDIZ 18,54 4,16 9015,18

GRUPO V. PERSONAL SUBALTERNO
1.- COBRADOR 767,46 4,96 12098,52
2.- TELEFONISTA 767,46 4,96 12098,52
3.- PORTERO 711,90 4,74 11260,62
4.- VIGILANTE 711,90 4,74 11260,62
5.- LIMPIADORA (HORA) 5,81 3,07

Varias firmas ilegibles.

Administración del Est ado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

2070
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por las Leyes 4/99 y 24/
2001, por el presente edicto se notifica a la empresa que seguidamente se relaciona que instruido el pertinente expediente sancionador por la infracción que también
se detalla, se ha acordado por esta Subdelegación del Gobierno imponerle una multa de 6.025,37 euros, pudiendo los interesados recibir la resolución, así como
consultar el expediente en esta Subdelegación del Gobierno, y consultar la resolución en el Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la
correspondiente notificación.

La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación de la
presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46, nº 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, nº 3, en relación con el artículo 14, nº 1, Segunda, ambos
de la Ley últimamente citada. Previamente y con carácter potestativo, podrá deducirse ante este Centro el correspondiente recurso de reposición, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la pertinente notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, modificada
por la Ley 4/99.

Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN

482/2010 MARCIA SILVA SABIÑANIGO Art. 54.1.d) Ley Orgánica 4/2000

Huesca, 25 de marzo de 2010.- El subdelegado del Gobierno,  Ramón Zapatero Gómez.

2071
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
99 de 13 de enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por el Instructor del expediente se ha formalizado en cada caso,
la pertinente propuesta de resolución, en la que se propone la imposición de la sanción, por la infracción que también se detalla, al igual que los datos principales del
referido expediente, que podrá ser consultado en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el Ayuntamiento de su último
domicilio conocido, al que  se remite la correspondiente notificación.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto (BOE nº 189 de 9 de agosto), tienen un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que,
además de examinar el expediente, formulen las alegaciones que estimen convenientes a su defensa.

Nº EXPTE TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN PROPUESTA

3212/09 Carlos González Castaño Vinarós (Castellón) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3411/09 Jesús J. Carbonell Giménez Huesca Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3443/09 Christian Julian Ferreiro San C. de La Laguna (S.C. de Tenerife) Art. 23.h) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3525/09 José L. Domínguez Tocal Chiloeches (Guadalajara) Art. 23.h) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3632/09 José C. Bueno Martínez Zaragoza Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3648/09 Virginijus Dainauskas Albalate de Cinca (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3654/09 Carlos Batalla Sánchez Huesca Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3686/09 Alejandro I. Simón Palecha Fraga (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3747/09 José A. Farrero Pastor Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3760/09 Francisco J. García Cano Tazacorte (S.C. de Tenerife) Art. 25.1  Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3823/09 Javier Pereira Elizalde El Vendrell (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00 €
3854/09 Eric G. Marco Espinosa Castellbisbal (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00 €
3885/09 Abdelaziz Ziani Albalate de Cinca (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 750,00 €
3901/09 Joaquín Manuel Da Silva Granada Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
3920/09 Francisco Mur Sánchez Barbastro (Huesca) Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4015/09 Francisco Bueno Heredia Almacelles (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4083/09 Cayetano Pérez Camacho Fraga (Huesca) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4092/09 Kirian Amorós Merchán Sant Feliu de Guíxols (Girona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 €
4095/09 Eduardo Llanso Curet Badalona (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4131/09 Aziz El Meknassi Huesca Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00 €
4140/09 Jesús Corchado Navarro Vilanova I La Geltrú (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4185/09 Joan Cordoba Balcells Barcelona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4228/09 Roberto Alvarez Amor Melilla Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4230/09 Guerau Xipell Casol Barcelona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4237/09 José L. Palomino Grive Girona Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 €
4284/09 David Giménez Fernández LL. del Penedés (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4289/09 Iván Iborra De Dios Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4303/09 Cesáreo Casais García Leganés (Madrid) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 1.500,00€
4338/09 Sergi Martínez Martínez L’ Hospitalet de LLobregat (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4345/09 Esteban Sánchez Gómez Marratxí (Baleares) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €
4352/09 Jonatan Santiago Buzón Lleida Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 €


